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En atención al memorial allegado a este despacho, por el apoderado de la 

parte demandante, el día 2 de noviembre de 2023, en el que solicita 

autorización para notificar a la señora GLORIA LUCÍA SUAZA FRANCO, en la 

dirección electrónica suministrada, esto es, apriglo@hotmail.com,  se 

accede a lo peticionado, en los términos del artículo 8°, de la ley 2213 de 

2023.  

 

Una vez se surta la notificación personal antes mencionada, se procederá 

al eventual emplazamiento del señor CARLOS DAVID HERRERA SUAZA, si a 

ello hubiere lugar.  
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